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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
  
 

PROCESO:   DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

RADICACIÓN: 110013110023-2022-00412-00 

CUADERNO: 1 - DIGITAL 

 

 
En atención al estado de las diligencias, y el informe secretarial que 

antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PREVIO a resolver lo pertinente frente al emplazamiento del demandado, 

sírvase allegar la certificación de la empresa de correos junto con el 

citatorio y los anexos debidamente cotejados. 

 

Frente a la renuncia del poder presentada por la apoderada de la señora 

SINDY MARCELA LÓPEZ RUBIO, teniendo en cuenta que se dio estricto 

cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 del C.G. del P. inciso 4, el 

Juzgado acepta la renuncia que hace la Dra. JESSYCA FERNANDA 

ARCINIEGAS SANTOS al poder que le fuera conferido por la citada señora. 

 
No se hace necesaria la comunicación de la presente decisión a la 

poderdante, como quiera que la comunicación le fue remitida al correo. 

 

Se REQUIERE a la Secretaría Distrital de la Mujer, a fin de que informe si 

a la fecha ya fue designada la apoderada que continúe con la 

representación de la demandad en el presente trámite. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 094 
 

 

                HOY: 26 de julio de 2023 
A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 
LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria  
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